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2. Méritos generales: Para obtener un puesto de trabajo en el
presente concurso será necesario que los solicitantes alcancen la valora
ción mínima de 2 puntos.

2.1 Posesión de un determinado grado personal.-Por la posesión de
un grado personal Que no sea inferior en más de dos niveles al nivel del
puesto de trabajo que se solicita se le atribuirá un punto.

2.2 Valoración del trabajo desarrollado.

Se valorará la experiencia en el desempeño de puestos de trabajo
dependientes o en áreas directamente vinculadas a la Secretaría General
de Hacienda

El desempeño de puestos de trabajo con funciones directivas
vinculadas simultáneamente a distintas áreas en la Administración
Tributaria se valorará atendiendo a los puestos de trabajo anteriormente
ocupados por el funcionario.

La puntuación podrá alcanzar hasta 8 puntos a razón de un máximo
de 0,5 puntos por año.

2.3 Cursos de formación y perfeccionamiento.-Por la superación
de cursos de fonnación y perfeccionamiento que tengan relación dirtXta
con las funciones del puesto de trabajo a desempeñar, se computará 0,5
puntos por cada curso hasta un máximo de 1 punto. Sólo podrán ser
valorados los cursos convocados por el Instituto Nacional de Adminis
tración Pública. la E~cuela--de Hacienda PUblica, u otros Centros del
Ministerio de Economía y Hacienda, a cuyo término se haya expedido
un certificado O diploma de aprovechamiento.

2.4 Antigüedad en la Administración.-Se valorará a razón de 0,10
puntos por año completo de servici~, hasta un máximo <le dos puntos.

A estos efectos se computarán I~s servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto
610/1978, de 11 de marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se
computarán, a efectos de antigüedad, servicios que hayan sido prestados
simultáneamente a otros igualmente alegados.

Los méritos y circunstancias que se invoquen deberán referirse a la
finalización del plazo de presentación de instancias.

Cuarta.-Los méritos se acreditaran del siguiente modo:

1. No será necesario, en principio, acreditar los méritos invocados
por funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas adscritos al Min.is.te
rio de Economía y Hacienda y destinados actualmente en los ser.:lClOS
centrales o periféricos del mismo Departamento, constando dIChos
méritos en los registros y unidades de personal de tal Ministerio.

2. En los demás casos, los meritos deberán ser acreditados
mediante certificación, cuyo modelo figura en el anexo II de esta Orden
y que será expedida:

a) Por la Dirección General de Servicios. cuando se trate de
funcionarios destinados en los servicios centrales o periféricos del
Ministerio de Economía y Hacienda o sus Organismos Autónomos, o
respecto de los meritas relativos a puestos de trabajo de este Departa
mento.

b) Por la unidad competente en materia de personal de los
Departamentos ministeriales o el Secretario general o similar de los
Organismos Autónomos, si se trata de funcionarios _destinados en
servicios centrales de otros Ministerios u Organismos Autónomos.

e) Por los Secretarios generales de las Delegaciones del Gobierno o
de los Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios destinados en
los servicios periféricos de ámbito regional o provincial, respectíva
mente, de otros Ministerios ti Organismos Autónomos.

3. La certIficación correspondiente al personal en Comunidades
Autónomas deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comumdad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento, en el caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de
carácter depanamentaL

4. A los funcionarios Que se encuentren en la situación administra
tIva de excedencia voluntaria, la certificación les será expedida por la
unidad e0m.peteme en materia de personal del Departamento a que
figure adscnto su Cuerpo o Escala, o por la DIrección General de la
Función Pública, si pertenecen a Cuerpos o Escalas adscritos a la
Secretaría de Estado para la Administración Pública.

En el caso de funcionarios en situación de excedencia voluntaria
pertenecientes a Escalas de Organismos Autónomos, tales certificaciones
serán expedidas por la Subdire<'c1ón General de Personal del Ministerio
o Secretario general del Organismo donde hubieran tenido su ultimo
destino.

5. Los funcionarios que procedan de la situación administrativa de
suspenSión de funciones acompanarán a su solicitud documentación
acreditativa de haber finalizado el período de suspensión.

Quinta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso, dirigidas
a la Subsecretaría de Economía y Hacienda y ajustadas al modelo
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29168 ORDEN de 28 de noviembre de 1989 por la que se convoca
concurso para la provisión de determinados puestos de
trabajo en este Departamento (Dirección General de Ges
tión Tributaria).

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, do~dos presupuesta
riamente, dependientes orgánica y funcionalmente de la Dirección
General de Gestión Tributaria, y cuya provisión se estima conveniente
en atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio de Economia y Hacienda, de acuerdo con 10
dispuesto en el artículo 20.1, a), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con
la nueva redacción dada por la Ley 23/1988, de 28 de julio. y en el
artículo 9.°, 2, del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, previo
infonne de la Comisión Superior de Personal y la aprobación de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública, a que se refiere el
artículo 6.°, 4, del citado Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
ha dispuesto convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en el anexo 1 de esta Orden, con arreglo a las siguientes

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado, a que se refiere el
articulo 1.1 de la Ley 10/1984. de 2 de agosto, a excepción del personal
docente e investigador, sanitario, de los Servicios Postales y Telecomu
nicacion y de Instituciones Penitenciarias, que pertenezcan a Cuerpos o
Escalas del grupo A.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyan en el anexo 1
siempre que se reunan las condiciones generales exigidas y los requisitos
necesarios para el desempeño de los correspondientes puestos de
trabajo.

3. El concurso podrá extenderse a puestos de trabajo en la misma
localidad y con idénticas funciones, nivel y complemento específico que
los de aquellos Que figuran en el anexo 1 que resulten vacantes a
consecuencia de la resolución del presente concurso cuando su provisión
se considere conveniente por el Ministerio de Economía y Hacienda.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situacíón de
servicio activo, "servicios especiales, servicios en Comunidades Autóno
mas, excedencia forzosa, procedentes de la situación de suspenso una
vez cumplida la suspensión, excedentes voluntarios y los Que se hallen
comprendidos en la sítuación que se contempla en la disposición
transitoria segunda, apartado 2, párrafo 2, de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto.

2. Los funcionarios con destino fuera del ámbito de la Secretaría de
Estado de Hacienda podrán participar en este concurso cuando hayan
ocupado su actual puesto de trabajo durante dos años.

3. Los funcionarios en la situación administratIva de servicios en
Comunidades Autónomas ~ólo podrán tomar parte en el concurso si, al
término del plazo de presentaCIón de instancias, han transcurrido dos
años desde su transferencia o traslado.

4. Los funcionarios en la situación administrativa de excedencia
voluntaria por interés particular sólo podrán participar en el concurso
si llevan mas de dos años en dicha situación.

5. Deberán participar en el concurso los funcionarios reingresados
con destino provisional o que, en general, se encuentren en un destino
de esta naturaleza, siempre que ocupen un puesto de trabajo depen
diente de la Dirección General de Gestión Tributaria con idénticas
funciones a las de aquellos que se convOQuen.

6. Los funcionarios que accedan a los puestos de trabajo ofertados
mediante el presente concurso deberán permanecer en ellos un mínimo
de dos años para poder participar en otros concursos de provisión de
puestos de trabajo, salvo en el ámbito de la Secretaria de Estado de
Hacienda.

Tercera.-La valoración de los meritas para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Méritos específicos: Para obtener un puesto de trabajo en el
presente concurso será necesario que los solicitantes alcancen la valora
ción mínima de cuatro puntos.

1.1 En primer lugar se valorará la específica fonnación y especiali
zación del funcionario para el desempeño de los distintos puestos de
trabajo convocados, atendiendo a las funciones Que le sean propias.
Tales formación específica y especialización se entenderá plenamente
acreditada por los funcionarios del Cuerpo Superior de Inspectores de
Finanzas del Estado adscritos a la especialidad de Inspección Financiera
y Tributaria y Gestión y Política Tributaria por el Real Decreto-ley
2/1989, de 31 de marzo, sobre estructuración del Cuerpo Superior de
Inspectores de Finanzas del Estado, incluso en el caso de que la
adscripción a tal especialidad se obtenga de conformidad con lo
establecido en el número 2.1, inciso segundo, y 2, del articulo único del
mencionado Real Decreto-ley.

El valor total de los méntas de este apartado 1 no podrán ser
superior a ocho puntos.

'.
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ANEXO 1
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publicado como anexo III de esta Orden, se presentarán. en el plazo de
quince días hábiles a contar del siguiente al de [a publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en los Registros
Generales del Departamento o en las oficinas a que se refiere el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen
obligadas a cursar las instancias recibidas dentro de las veinticuatro
horas a partir de su presentación.

Sexta.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos
de trabajo vendrá dado por la puntuación total obtenida, según el
baremo de la base tercera, sin perjuicio de los derechos de preferencia
establecidos en la legislación vigente y que deberán ser expresados en la
correspondiente solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirla a
la otorgada a los méritos alegados por el orden establecído en la base
tercera.

De persistir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Publicas.

Séptima.-Los méritos serán valorados por las Comisiones correspon·
dientes compuestas por el respectivo Director general, quien las preSI·
dirá, y los siguientes vocales:

a) Dos SUbdirectores generales de la Dirección General de la que
dependan en cada caso los puestos de trabajo convocados.

b) Dos funcionarios destinados en el Ministerio, nombrados por el
Subsecretario del Departamento, variando en atención al Centro direc·
tívo del que dependan los puestos convocados.

c) Un representante por cada una de las Centrales Sindicales que
hayan suscrito el oportuno pacto con la Administración en materia de
participación.

d) El Subdirector general de Programación de Recursos. de la
Dirección General de Gestión Tributaria, quien actuará como Secretario
y podrá ser sustituido por un funcionario del grupo A destinado en esa
Subdírección General.

e) . Un funcionario que ocupe un puesto de trabajo del nivel 30
dependiente directamen;e del Secretario general de Hacienda.
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Los miembros de las Comisiones deberán poseer el grado personal o
desempeñar puestos de nivel igualo superior al de los c(:lnvocados.

Las Comisiones de Valoración podrán solicitar los mformes que
juzguen necesarios, en particular de los Dire~tores generales, Delegados
de Hacienda Especiales y Delegados de HaCIenda.

Octava.-Las Comisiones propondrán al candídato- qu~ haya obte·
nido mayor puntuación, teniendo su propuesta carácter vmculante.

Novena.-L El presente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado».

2. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto
de trabajo será de tres día~ si radica en. la misma loca~i~d,o.de un mes,
si radica en distinta o comporta el remgreso al servICIO actlv? .

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partIr del ~Ia
siguiente al del cesC;, que deberá efectuarse dentro de los tres dIas
siguientes a la publicación de la resolución del concursQ. Si la resolu~~n
comporta· el reingreso al servicío activo, el plazo de toma de poseSIon
deberá contarse desde su publicación.

Décíma.-L Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrá.n I~ considefa:ció~ de vol~ntarios.

2. Los destinos adjudicados seran IlTenuncrnbles, salvo en el
supuesto de que los interesados obtengan también por con~urso otro
destino, en cuyo caso podrán optar durante el plazo posesono por uno
de los dos.

Undécima.-La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
resolución del concurso, con adjudicación de los puestos, serv'lrá de
notificación a los interesados y, a partir de la misma, empezarán a
contarse los plazos establecidos para que los Organismos afectados
efectuen las actuaciones. administrativfls.procedentes. ..

Duodécima.-Contra esta convocattma y los actos denvados de la
misma podrá interponerse recurso de reposición ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde la
publicación de los mismos.

Madrid, 28 de noviembre de 1989.-P. O. (Orden de 22 de julio de
1985), el Subsecretario, Enrique Martínez Robles.
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MERITOS ESPECIFicas

NO M - CENTRO DIRECTIVO ,O M NIVEL C.ESPECIFICO
LOCALIDAD 'w~ ANUAL Pun'_ _o"

Ol\O~N PUESTO DE TRABAJO p,..nTO' C.OES
Méritos m."",. ",¡";,,,••

_.ad¡~.

DELEGAC10N DE HACIEND.A, DE SEVILlA

1 Adjunto Jefe Dependencia Gest. Tributaria 1 SEVILLA A 27 1.171A96 ConO(lm,entos y experH~n(la en - 8 4

GOlSti6n Tributa"'.

DElEGACION DE HOA. ESPECIAL DE MADRID .
'-3 Adjunto Jefe Dependencia Gest. Tributaria 2 MADRID A 27 1.642.404 (onoóm,e-ntos y eXDerleru;,a en - 8 4.

Gerti6" Tributan,¡,
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A N EX O 11 (Rev~rso)

MERtTOS QUE ACREDITA (Base Terctra)

a) Actualmente dMempel'\a un puesto cuyo ni ....el de compl~mento de destino es eL' _
Especifiquese, en Su <aw:
O Hab'llitación (Disposición Transitoria Cuarta, R. Decr~to 2617/1985)

2.'

Que, de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el

funcionario (uyos datos se indican a continuadón, reúne los

méritos que se detallan;

CARGD, ,

CERTIfiCO:

b) Datos ref~r'ldosal puesto de trabajO que desempefla;
- Denominación del puesto-,-__-,--,--,- _

- Subdire!=ci6n General o Unidad asimilada_:c-:-_:--:::-_:-__-,--,- _
- Oire«¡ón General, O.rganismoAulónomo o DelegaciónlDire«ión periféricas _

Grupo Gradoconsolidado, _

________Fecha de nacimiento _O.N.I NQ R.P.

1.· DATOS DEl fUNCIONARIO

Apellidos y Nombre _

Cuerpo o hcala' _

o hcedencia Voluntaria

e) Ha realizado los siguientes Cursos, relacionados con el puesto o puestos solicitados, en
el Centro OflC:;ial de funcionarios que se determina:

al Situación administrati ....a:

O Ser icio acti ....o

O Ser idos especiales

O Ser icios en Comunidades Autónomas

O h;cedenda forzosa. localidad del último destino _

O Suspensión de funciones. loc:alidad del último destino

O Disposición Transitoria 1 JJ , 1 párrafo 2, ley 30/1984.

O 29.3 a) ley 3011984.

0193 b) ley 3011984.

0293 el ley 3011984 Fecha _

localidad del último destino' _

CURSO CENTRO OfiCIAL 3::

~
N

'"ñ¡¡
a
O'
él

b) Destino actual:

1, Ministerio, Organismo, Comuniclad Autónoma o Corporación local y localidad

dI Tiene un tiempo d~ ser ....icios efecti ....os en la Administración del (enbal d~ Estado,
Autonómka o local en el (s) Grupo(s)_, hasta la fecha de publicación de la presente
convocatoria, de

'JO
00
'JO

1,1.0 Definiti ....o o Concurso Fecha toma de posesión _
Años M!\es. _ Dias _

o libre designación

'.1.0 Provisional fecha toma de posesíón _

1 Comunidad Autónoma

O Transferido. Fecha _

o Traslado. fecha' _

O libre designación fecha _

lo que ellpido a petición del interesado y para que surta eieetos en el Concurw
con....ocado por Orden del Ministerjode Economía y Hacienda, publicado en el B.O,E de fecha__

El JEfE DE LA UNIDAD PERSONAL

, localidad: _

__________localidad: _

3 Comisión de ServÍ(ios, _

O Ministerio u Organismo:

O Comunidad Autónoma:

lugar, fecha y firma

w
00
v.
W
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